
OMI 3.26. Código PBIP, 
parte B, numeral 13.3. 

Formación sobre protección para la gente de mar que tenga 
asignadas tareas de protección (Security training for seafarers 

with designated security duties). 

Objetivo general. 
Los alumnos que hayan realizado y finalizado con éxito el presente curso 
deberá demostrar las competencias del STCW/78, Enmendado Sección A-VI/6 
Requisitos mínimos de formación e instrucción en aspectos relacionados con 
la protección para la gente de mar, para asumir las tareas, obligaciones y 
responsabilidades de protección del buque que se definen en la sección B/13.3 
del Código PBIP. 

Objetivos específicos. 
Aquellos que completen con éxito el curso deben poder demostrar 
conocimientos suficientes para realizar las tareas asignadas en el Plan de 
Protección del Buque. Este conocimiento debe incluir, pero no se limita a: 

1. conocimiento de las amenazas a la protección actuales y patrones de 
amenaza; 

2. reconocimiento y detección de armas, sustancias y dispositivos peligrosos; 

3. reconocimiento, sobre una base no discriminatoria, de las características y 
patrones de comportamiento de las personas que puedan amenazar la 
protección; 

4. técnicas utilizadas para eludir las medidas de protección; 

5. técnicas de control y gestión de multitudes; 

6. comunicaciones relacionadas con la protección; 

7. conocimiento de los procedimientos de emergencia y planes de 
contingencia; 

8. operación de equipos y sistemas de protección; 
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9. ensayo, calibración y mantenimiento en el mar de equipos y sistemas de 
protección; 

10. técnicas de inspección, control y vigilancia; y 

11. métodos de registro físico de personas, efectos personales, equipaje, carga 
y provisiones de buques. 

 


